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CICLO ANUAL 2016.

INFORME DE ACTIVIDADES.

Seminario Permanente de Derechos Humanos y Bioética.
XV edición.

Vivir en clave de Derechos Humanos

En su carácter formativo,  el Seminario Permanente se llevó adelante durante los meses
de agosto a noviembre 2016 en la Universidad de la República, con una importante
participación de estudiantes, docentes y egresados de la comunidad académica.

Comprendió cuatro sesiones ordinarias, dos de carácter extraordinario además de un
Ateneo.

Se participó en dos tipos de modalidades con una carga horaria de 10 horas y 30 horas.
En este último caso, se previó como en ediciones anteriores, además de la asistencia a las
sesiones la realización de un trabajo externo según pautas previamente establecidas.

CRONOGRAMA:
I sesión: “URUGUAY Y EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”.
Panel integrado por Decano Facultad de Derecho UDELAR, Dr. Profesor Gonzalo
Uriarte; Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Ricardo Pérez
Manrique; Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Jorge Chediak;;
Catedrático Derecho Constitucional UCUDAL,  Dr. Profesor Martín Risso y
Dra. Prof. (Adj). Mariana Blengio Valdés.
10 de agosto 2016

II sesión: “SUICIDIO EN EL URUGUAY”.
A cargo del  Académico Dr. Profesor Guido Berro.
29 de agosto 2016.

III sesión:  “URUGUAY Y LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES ASUMI-
DOS ANTE ÓRGANOS DE NACIONES UNIDAS EN VIRTUD DE LA RATIFICA-
CIÓN DE LOS TRATADOS DE DDHH”.
A cargo de la Directora de la División de Derechos Humanos Dra. Alejandra
Costa.
26 setiembre 2016.
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IV sesión: “EXPLOTACIÓN SEXUAL Y TRATA DE PERSONAS EN EL SIGLO
XXI”.
Invitada especial:
Dra. Maria Julia Moreyra, miembro del Comité Ejecutivo para la lucha contra la trata y
explotación de personas de Argentina.

Bajo la coordinación del Dr. Prof. (Adj). Alejandro Pastori
12 de octubre 2016.

ATENEO sobre aspectos bioéticos de la sentencia del TCA sobre obligación del
examen de mamografía en carné de salud.
Sentencia 396/2016 de 19 de julio de 2016.

Panel integrado por Académico Dr. Guido Berro y Dra. Prof. (adj). Mariana
Blengio Valdés.
5 octubre 2016.

SESIÓN EXTRAORDINARIA  -  DONACIÓN DE SANGRE.
A cargo del Director de la Carrera de HEMATOLOGÍA de la Escuela de Tecnología
Médica de la Facultad de Medicina UDELAR, Profesor Nilo Bentancor.
17 octubre 2016.

SESIÓN EXTRAORDINARIA – “MORIR EN PAZ”

Invitado especial:

Dr. Prof. Académico Marcos Gómez Sancho. Universidad de Gran Canaria. España.
15 noviembre 2016.


